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PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
        Corrección de errores en la segunda cláusula adicional del contrato de fecha 28 de mayo de 
2024, del expediente 2022400039  de la especialidad farmacéutica LEMTRADA 12 
MG VIAL C/1 (ALEMTUZUMAB), con destino al con destino al Servicio de Farmacia del Hospital 

 
 
       Apreciado error material en la citada Resolución, publicada en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante) el 24 de mayo de 2024, con 
referencia 4611314, se procede a su corrección. 
 
En base a lo anterior, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delegan 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
                         
 

RESUELVE 
 

Se procede, a subsanar, la vigencia del plazo de ejecución que   figura en la estipulación 
primera de la segunda cláusula adicional de prórroga de contrato de fecha 28 de mayo de 
2024, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 
 
Primera. - La presente cláusula adicional de prórroga tendrá una vigencia de seis meses, 
contados a partir del día 29 de julio de 2024, inmediato siguiente a la finalización del período 
inicial del contrato y hasta el 28 de enero de 2024. 
 
Debe decir: 
 
Primera. - La presente cláusula adicional de prórroga tendrá una vigencia de seis meses, 
contados a partir del día 29 de julio de 2024, inmediato siguiente a la finalización del período 
inicial del contrato y hasta el 28 de enero de 2025. 
 
 
Dándose traslado de la presente Resolución a las partes, así como al Perfil del Contratante, para 
general conocimiento. 

 En Madrid a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez    
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